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VISTO las present.es actuaclonolJ en taa Que las au­

toridades del Instituto Inoorporado a IR Ensefhmza Oflcial 

"ALMIRANTE GUILLERMO BHOWN" (B-340) solicitan autorización 

para aplicar a partir del término lectivo 1987 el plan de es­

tudios para la "Formación de Profesores de Computaci6n y Té~ 

, I 	 nicaa Contables y de Técnico Docente en Administración Esco­

lar" aprobado con carácter experimental mediante .Resolución 

Ministerial N2 1973/83, y 

CONSI lERAN 00: 


Que el ensayo se ajusta a las' prescripciones del 


~creto 	NI! 9l¡.o/72. 

Que el articulo 51! de dicha norma legal establece 

que los organismos de conducción deberán seleccionar los es­

tablecimientos en los que se renl1zarán las experiencias. 

Que la extensión del ensayo permitirá recabar mayo­

res datos en beneficio de una evaluación más válida y confia­

ble de la experiencia• 

.por ello, de confor¡¡¡idad con lo aconsejado por la 

Superintendencia Nacional de la Ensei'lanza Privada y de acuer­

do con las facultades conferidas por el .Decreto NI! 101/85. 

EL MINISTRO DE EUlCACIUN y JUS'l'ICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 111.- Autorizar la aplicaCión del plan de estudios pª 
.,1\ wy ra la "Formación de Profesores de Computación y Técnicas Con­

\ 1 tables y de Técnico Docente en Admin1/ltración Escolar"aproba­

. do con carácter experimental mediante llesolución Ministerial 
,,~~ 
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http:present.es
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NO 1973/83 en el Inst1 tuto Privado IncorporadO a la l!:n!'leiían­

za Oficial "ALHIRANTE GUILLKHMO UROWN" (B-j4o) a partir del 

término lectivo 1987.­

ARTICULO 20.- Registrese y pase a la SUPERINTBNLENCIA NJlCIQ 

efectos.­
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